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SABADO 28 DE JULIO DE 1951
	

Frnnquen concertado

Artículo 1.°-Las Leyes obligarán en la Península, o
lelas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
p(omulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.°-La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°-Las leyes no tendrán efecto retroactivo
no dispusieren lo contrario,- (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

en los BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al
Gobernado r de la provincia, por cuyo conducto se pasa-.
do a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUScRIPcioN
EN COMBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CORDODA 	 Ptas

Trimestre .... 	 56
	

imestre . . . 	 45
Seis meses .. 	 66
	

Seis meses .. 	 84
Un año 	

 
120
	

Un año 	  130
Venta de número suelto del año corriente.... 1'00 ptas.

Id. 	 Id. 	 Id. 	 año anterior.... 2'00
Id. 	 ld. 	 Id. de dos años anteriores 3'00

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos 4'00 «

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subaSta que manden publicar. aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 cle Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924

Artículo 20.- Las entidades municipales abonaran,
en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los *nuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante. si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo •
a lo dispuesto en la regla octava eel articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA-No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instanzia de parte sin que aLonen loa
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parte de ella.

Delegació n Provincial de Abastecimientos
y Transportes

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS
DE CORDOBA.

Núm. 3.115

El Iltmo. Sr. Comisario Adjunto
de Abastecimientos, • en telegrama
oficial número 8.342 de fecha 21 de
los corrientes, comunica a esta De-
legación Provincial los precios, que
para el tocino regirán en esta ca-
pital y provincia y que son los que
a continuación se detallan:

Precio oficial de mayor _a detall,
17'70 pesetas kg.

Precio de venta al .público, 18'50.
pesetas kg.

lo que se hace público para . ge-
neral conocimiento y cumplimiento,
debiendo presentar los seriares Al-
macenistas de este - artículo parte
kxtraordinario de las existencias.
que posean a disposición de esta De-
legación Provincial de Abasteci-
mientos, referido a las cero horas
del día 27 de julio en curso.

üárdoba, 26 de julio de •1951.-El
GobeYnador -civil interino Presiden-
te, Aurelio Villalón Coello.

Audiencia Provincial de Córdoba

Núm. 3.109
AN UNCIO OFICIAL

El Tribunal Provincial de lo Con-
t'endoso-administrativo, ha acorla -
do admitir el recurso iniciado por
d9tia. Dolores Bruzo Izquierdo, con=•
tra la resolución dictada por el Ex-
elentísimo A/y.u‘ntamiento de estaCapital . en 9 de febrero -de 1951;que desestimó recurso de reposición
Con tra otro acuerdo que desestiru",
Peticiones. de Ja. recurrente, sobre
una ampliación de motor de. 10'5
H. P., instalados por la Sociedad
«Valer() y García Hermanos», pa-
ra mejorar su industria de carame-los e,n la casa número. 13 de la calle'Camino Viejoi de Almodóvar; y que

publique dicho 
aeUerdo en el

BOLETIN OFICIAL de la provincia

para conocimiento de los que tu-
vieren interés directo en el nego-
cio y quiesieren cóadyuvar en él a
la Administración.

Y en cumplimiento de lo mandado,
expido el presente en Córdoba, a 23
de julio de 1951.-El Secretario del
Tribunal, P. Víbora.

Caja de Recluta núm. 19.-Junta de Clasi-

ficación y Revisión de Córdoba

Núm. 3.012

Relación nominal de los Prófu-
gos pertenecientes al reemplazo
de 1951 con expresión del pueblo
por donde han sido alistados • nú-
mero de orden y norlibres del pa-
dre y de la madre.

CUPO DE 'ADA.MUZ
Núm. 6.-Alfonso Atalaya Cua-

drado, hijo de Juan y Lucía.
Núm. 13.-Mariano José Cancha-

lla /Solana, de Julián y Carmen.
Núm., '..1.4.-Antonio Castillo Díaz,

Je José e -Isabel.
Núm. 20.--Tomás Cuadrado Haro,

de Tomás y María.
Núm.. 36.-Angel Cándido Már-

quez Fernández, Julián y Tránsito..
Núm, 41 1.-Diego Mezones Vega,

de Diego y 'Rosario.
Núm. 54.-Juan de Dios Pino

Criado, de Pedro y Dolores.

, CUPO DE. ALCARACEJOS
Núm. 9.-Juan José Díaz Rodrí-

guez, hijo -de Julián y Victorianä.
Nüm, 10.-José Esbarronda Gon-

iález, de José y Ana. 	 •
CUPO DE ALMODOVAR DEL RIO

Núm. 23.-Sebastián Flores Ji-
ménez, hijo de Antonio y Ricardo.

Núm. 71.-Julián Trenas Rome-
ro, de Juan y Francisca.,

- CUPO DE BELMEZ
'Núm. 8.--Francisco Balsera Pe-

drosa, hijo d.e Francisco y Juliana.
Núm.. 12.-Joaquín . Bravo Gómez,

de Isabel.
Núm. 22.-Fernando Carrasco

Balsera, de Juan y Rosario.
Núm. 3 . 1.-Vicente.- Fernández

Pérez, de Antonio y Otilia.
Núm.. 40.-----José Gil Amaro, de -

Enriele . y Rosalía. 	 •
'Núm. 48.-Abra Guerra Muñoz,

de Dionisici y Eleuteria.

60.-Emiliano .M.aheclero
Caballero, de José y Severiana.

Núm. 72. -An toril o -Miranda G a r-
'cinto. de Andrés y Josefa.

Núm. 827.-Francisco . Maoz Ri-
vera de Delfin y Cándida.

Núm. 88.-Manuel Partido Alman-
sa de Agustín y Concepción.

Núm. 92.-Angel Pérez Avila de
Félix y Antonia

Núm. 96.-Antonio Porras Muñoz
de Simón y Delfina. 	 •

'Núm., 102.---iLuis Robles Prieto
de Sebastián y Juana.

Núm. 110.-Demetrio Sánchez
Moreno de Juan y Bernarda.

Nürn., 120..-Hipólito Toril García
de. Aparicio y . Rosa.

Núm. 124.-Antonio Tripero Re-.
laño- de Encarnación.

CUPO DE BUJALANCE
Núm. 2.-Mnattel- Aguilera Flores

hijo de Catalina
M'un. 9.-Juan Berlanga Alcaide

de Martín y Francisca.
NCirn. 16.-Salvador Cantador Le-

ña de Salvador_ y. Concepción.
Nún 21.-Pedro •Cafiizares

cía de Juan y Francisca.
Núm., 23.-Alfonso Carrasco Cas-

tellano de Domingo y María.
Núm. 25.-Francisco Castilla Ca-

molo de- Fra ncisco y Belén.
`Núm. 28.-Valentín Juan Castro

Romera . de Carmen,
Núm. 30.-José Chafino Martínez

de Francisco y Ana.
Núm.. 31.-Rafa.el Díaz García de.

António y Dolores: -
Núm. 33.-Cristóbal Fernández

Salgado de Ildefonso y Catalina.
Núm. 35.-Joaquín Gallardo Vi-

var 	 Francisco y-- Francisca..
Núm., -45.-Rafael Gon4liez Ga-

rrido de Rafael y Manuela.. -
Núm. .46.-Antonio 'González Va-

cas de Antonio y María.
Núm. 48..-Antonio Jiménez Gar-

cía de José y Rafaela.
Núm: 52.-Juan José Lara Ramos

de Juan y Francisca.
Núm. 54.-Benito Leña Arando •

de Julián y Francisca:
Núm.. 5'5.-i4ntonio , Leña ›Valera

de Benito y Concepción.
Núm . 60. -Man uel López Floms

de Catalina.
Núm.- 62.-Manuel López Pérez

de Catalina.
• Núm. 64.-Lucas • López Ramos

de Jerónimo y Concepción.

Núm. 66.-Juan Luna Roldán de
Ramón y Soledad.

Núm. 67.-:Miguel Llorente García
de Pedro y Teresa.

Núm. 70.-Manuel Martínez Ci-.
nisis de Pedro y Ana Josefa.

Núm. 7 1.-1Vliguel Martínez Ló-
pez de Manuel y Encarnación. •

76.-José Molina Alcázar de
Francisco y Concepción.

Núm. 78.-Nicolás Molina . Velas-
co de Francisco y Teresa.

Núm. 81.-Isidro Morales Alva-
rez de Isidro y María.

Núrnt. 82.-José Morales Castilla,
de Juan y Marina:
• Núm. 89.- José Moreno Crespo,

de Joaquín y de . Sara..
Núm. 90.-Tomás Moreno

do, de Joaquín y Lucía.
Núm. 92.-José Miguel Morilla

Molina, de Emilio y Teresa.
Núm. 98.-P'edra Nieto ( Muñoz.

de Pedro y Paula.
Núm. 103.-Manuel °cañas Nie-

vas. de Nicolás y Purificación.
Núm. 4O4.-Diego Olaya Gallar-

do. de Bartolomé y María N.
Núm. 107.-José María Ortiz

Borran°, de José y Adela,.
Núm. 110.-Juan Antonio Pastor

Cantarero, de Alionso y Concep-
ción.

Núm. 111.-Francisco Pastor Ló-
pez., de Inocencio e Isabel.

Núm. 11.2.,-José Pastor López,
de Santiago e Isabel.

Núm., -122.-Domingo Ramos Ces-
pedoza, dé Domingo . 3i Dolores.

129.-Juan L. Rodríguez
García, de Manuel y María..

Núm. 133.-Antonio Rojas Nava-
oro, de Juan y Francisca.

Núm. 134...--Manuel Romera Ce-
brian, de Juan Y- Dolores

Núm. 137.---IMiguel Romero Ga-.
rrido, de Manuel y Dolores.

Núm. 139.-Julián Romero Gó-
mez, de Agustín y de María Nieves.,

Núm. 142.-José Ruiz Carretero,
de Ramón y de Rafaela. 	 •

Núm.. 144.Juan . Solazar Caba.-

billa s, de Pedro y Teresa.
Núm. 148.-Antonio Soriano Ca-

nales, de Francisco y María.
Núm.. 151.-Valentín de la Torre

López, de Francisco y Rosario:
Núm. -!152.-Antonio Vacas Ca-

ñizares., de Blas y Teresa.
,Núm. 157.-Ildefoinso Valera Pé-

rez, de Juan y Francisca.

Gallar-

Ministerio de Cultura 2024



2 	 BOLETIN OFICIAL

Núm. 161.-Manuel Venzalá Ro-
-mero, .de Antonio y Rafaela.

Núm. 163.-Antonio Zurita C9 -

bello, de Juan- y Carmen.

CUPO DE CARDEÑA
Núm. 27.---,Antonio Loaisa Reme-

dics, hijo de Antonio y María.
Núm. -34.-Rafael Moreno Me-

deán. de José y María
Núm. 40.-Gehrdo Pérez Cobos,

de Diego Y Angustias.
Núm. 45.-Diego Ruiz_Zamora, de

Juan e Isabel.
Núm. 4d.-Andrés Salgado Meso,

de Juan y Teresa
* Núm. 50.-José Torres Cayuela,
de José y Beatriz.

CUPO .DE LA CARLOTA
Núm. 9.-Antonio, hijo de des-

conocidos.
Núm. 19.-Francisco Calderón

Jiménez, de Antonio y María An-
geles.

A:un. 52.-José Fernández Reyes.
dr Manuel y Josefa.

Núm. 71.-Juan, de desconoci-
dos:

Núm. 77-Manuel, de descone.-
cidosi

Núm. 80 -Francisco Martín Hi-
dalgo, de Francisco . y Catalina.

Núm. 97.----,P'edro Osuna Del go-
do. de Domingo y Teodora.

Núm. 105.-Francisco Regadero
Polonio, de José y Antoltia. 	 *

Núm. 107.-francisco Reip Ortiz,
de Francisco y Josefa.

Núm. 111..-Manuel 	 Rodríguez
Amer, de Francisco y Asunción.

Núm. 120.--Antonio Ruiz Martí-
nez, de Francisco y María Gon-
zalo.'

CUPO DE EL ,CARPIO
Núm. 1.-Manuel Adaliz Espinar.

hijó de Antoniö y María Dolores.
Núm. 10.-Juan Gaitán Alvárez.

de Alfonso y Rafaela.
Núm. 29.-Rafael Luque. Mesa, de

José y de Carmen.

CUPO DE CORDOBA

Núm. 6.-Juan - Adamuz Luna, hi-
jo de Manuel y Dolores.

Núm. 7.-Juan, Adelé Fesié, de
José y María Susana.

Núm. 11..-1uan Manuel Aguayo
Cava, de Juan y Concepción.

Núm. 	 18.-Francisco 	 Aguilar
Prieto, de Rafael y Josefa.-

Núm. 68.-Manuel Areales Fres-
no. de Antonio y Teresa.

- Núm. 88.-Eustaquio Baena Be-
• ruego. de Manuel y Concepción.

Núm. 98.-Manuel Banderas Co-
rrales de Andrés y Juana.

Núm.- 105.--iFélix Barragán Ga-
llardo, de Luis y Angeles.

Núm. 106.-Manuel Barragán
Gallardo, de Luis •y Angeles.

Númk. 123.--Cri 2stóbal 	 Benítez
Expósito, de Cristóbal y María.

Núm.. 126.-Lttis Benito Prieto,
de Antonió y Luisa.

Núm. 137.-Tomás Blanco Pe-
drás, de Juan y Natividad.

Núm. 138.-Francisco 4fle Paula
Bonilla Díaz, de Franci -sco y Encar-,
nación.

Núm., 156.-Manuel
Moreno, de Pilar.

Núm. 170.--Angel Calvo Manza-
nares, de Eustasio y Josefa.

183.-Bernabé Cano Luque,
de desconocidos.

Núm. 	 237.-Salvador Castillo
Abellán, de Rafael y Catalina.

Núm. 243.-Rafael Castro Barea,
de „losé y VictOria.

'Núm. 252.-4Antonio Ceballos Ma-
darra, de Antonio y Constancia.'
•Núm. 270.-José Colmenero Ama-

te, de Manuel y Carmen.

Núm. 2.72.-Alfonso Pa.blo Conde,
Aranda, de Alfonso y Santiaga.

Núm. 275.-Manuel Centreras
Martínez, de José y María.,

Núm. 287.-Rafael ,Corrales de
Dios, de Rafael y Manuela.

Núm. 289.-Angel 'Correa
de Juan y Carmen.
•Núm.. 294.-Domingo

tnéhez, de-. Juan y Julia.
Núm. 298.-Nicolás Criado Ma-

yer, de Miguel y Eulalia.
Núm.. 320.- El ias Chico Paranillo,

de desconocidos.
Núm. 353.-Fausto * Doncel Ga-

listeo. de desconocidos.
-.Núm. 	 362.Ramón Entrenas

Mestanza, de Ramón y Rosario.
Núm. 36).-Rafael Espino Sierra.

cle Isabel.
Núm. 376.-Francisco Expósita

Gutiérrez, de Antonio y María.
Núm. 385.-.Jesús Fernández Ca-

bello. de José y María.
Núm. 388.-Rafael Fernández Fa -

'bio. -de Rafael y Dolores.
Núm. 406.-.GaSpar Ferroni Gon-

zález, de Federico y Venancia.
Núm. 438.-Miguel °andullo Vi-

IlegaS; de Estebán y 'Candelaria.
Núm. 443.-Antonio García Aré-

valo. de Juan y Aurora.
Núm. 485.-Ricardo García Sa!i-

.do. de José y Rafaela.
• Núm. 513.-Juan Luis Gómez Gu-
tiérrez, de Cristóbal y María del

Núm. 539.-Anastasio González
Guerrero. de José y Pilar.

Núm.. 546.-Enriqu.e González Oi-
vencia. de Amparo. •

Núm. 554.-José Grande Navarro,
de Juan y Dolores.

Núm. 556.--- .Antonio Guarnizo Co •
ro. de Antonio' y- Encarnación,

Núm. • 564.---Antonio . Guillén De!-
gado. de Florentino y Concepción.

Núm. 513.-Abel Guitiérrez del
Olmo. de Abel y Obdulia. .

Núm. 571.-Manuel Heras
nez, de desconocidos. -

Núm. 583.-Juan Fernández Mé-
rida. de Julián .y Concepción.

Nú in. 585.-I.José Herrera López,
de Juan y Trinidad.

Núm. 634.-Antonio Jordán Mi-
guel, de Emilio y Ana María.

Núm . 640.-Angel J upado Día z
de Francisco y Clotilde.

Núm. 641.-José Jurado León, de
José y Josefa. 	 .

Núm. 643.-Vicente Jurado Men-
tero,- de Enrique y Elena.

Núm. 650.-Alberto Lara Cana
les, ' de José y Elisa. •

Núm. 675.-Fernando- López Ba
rea, de Rafael y Rosario. 	 .

Núm. 679.-Rafael López Domln-
• gueZ: de EvariSto y Victoria..

Núnr. 699.-Estehán Cándido U-
pez López, de Esteban y Dolore,..

Núm. 70L-Francisgo López Ri-
- Yero, de Francisco y Francisca. •

Núm., 703.-+Francisco López Sa-
las. de Franbisco y Carmen.

Núm. 711.-Rafael José Lucena
García, de Manuel y Francisca.

Núm. 713.---francisco Luna tu-
.que, de Miguel y Alfonso.

Núm. 724.-Antonio Luque Ve-
lase°, de Manuel y 'Dolores.

Núm., 725.-Félix . Llago Ramírez,
de Victoria.

Núm. 748-Miguel Marín Reía-
no. de Manuel y .Josefa.

Núm. 757.-Rafael Martín Gon-
zález, de Josefa.

Núm. 760.-Angel Martín Rosillo,
de Juan y Luisa.

Núm. 770.-Antonio Martín C•ir-
denas, de Ignacio y - Ramona.

772.-Jotsé-Martínez Cuesta.
de . José 	 Carmen;

• Núm. 773.--José Martínez Cuevas,
de José y Ana.

Núm.. 776.-José Martínez Gar-
cía, de Manuel y Adela.

.791.-Francisco Martínez
Ríos, de Francisco y Mercedes.

Núml. 793.-Francisco Martínez
Rodríguez, de. Franciko y Felisa.

Núm. 800.-Zoilo Martínez Zure-
ea, de desconocidos.

Núm. 805.-Julio Mateo Castro, de
Julio y Dolores.

Núm.  808.-F ran c c o Maya C
tés, de Manuel y Carmen.

Núm. 832.-Juan Antonio Mesa.
Calvillo, de Araceli.
• Núm 836-Francisco Millán

•nténez. de Alfredo y Teresa.
Núm. 837.-Antonio Millán M.•

riez de -José y Rafaela.
Núm. 844,-Rafae1 Molina. Amo,

de Rafael y Josefa.
Núm.. 847.-Juan Molina Jiméne7.

de Juan y Litisa.
Núm. 850.-Nlfonso Rafael Moli-

nero Luque, de Alfonso y Dolores.
Núm. 852.-Peddo Molina Sán-

chez, de Ines.
Núm. 865.-Manuel Mora Pérez,

d,e Juan *y Rafaela.
•Núm. 868.--IAntanio Mora! In-

fantes, de Francisco y Dolores
• Núm. • 876.-Francisco 	 Morales
Díaz. de Felipe y María.

Núm. 883.-Mariano- Moreno Al:-

caide, de Francisco y María. •

- Núm. 895.--1.Enrique Moreno Ruiz,
de Enrique y Matilde.

Núm. 905.-Alfonso Moyano [in-
dias, de José e Isabel: •

Núm. 906.-Agustín Moyano Co-
bos, de Francisco y Benarda.

Núm. 913.-Manuel Muñoz Ca-
rranza, de Francisca.

Núm. 921.-Antonio Muñoz Huer-
tas. de Juan y Josefa. 	 •

Núm. 926.-Jcisé Muñoz Martí-
nez, de Baldomero y Esperanza.

Núm. 945.-Sandalio Narén Re-
dondo. de desconocidos.

Núm. 950.-osé Navarro Benítez,
de Antonio y Emilia. 	 •

Núm. 958.-José Navarro Pernia.
de Antonio y Remediös.-

Núm. 1.009.-Rafael Padillo Pa-.
rras. de Josefa.
'Núm. 1 ..010.-José Páez Aljama.

de Antonio y Josefa.
Núm.. 1.024.-Bartolomé Pavón

Núñez, de desconocidos..
Núm. 1.025.-Juan Pavón Núñez.

de .descOnocidos..
Núm. ‚1.028.-Agustín Pedrosa

Gálvez, de desconocidos.
Núm. t.056.-frandsco Pérez

Sánchez. de Manuel y María Jesús.
Núm. 1.066.-Manuel Polonio Pa-

lacios, de Victoriano y Eladia.
Núm.. 069.--Al f on-s o Pó r ce I, S ä n -

ch e z. de Ernesto y Pilar.
Núm. 1.073.-Juan Posadas Mar-

tín, de Rosario.•
Núm. 1.078.-Manuel Priego Ló-

pez. de Abelardo y Ana.
Núm. 1.079.-Francisco 	 Prieto

Domínguez, de José y Angela.
Núm. 1.088.-Perfecto Quesada

Lora, de desconocidos.
4.094.-Luis Rafael Carmo-

na, de Gumersindo y Carmen.
Núm. 1.094.-Antonio Ramírez

~pi, de Teresa.
Núm. 1.109.-Enrique Redoncln.

Carmona, de Rafael y Enriqueta.
Núm. 1A13.-Nicasio Redondo

Tapia, de , Juan Antonio y Rafaela.
Núm. 1.130.-José del Rio Castro,

de Pedro y Ascensión. •

Núm. 1A31.-iManuel del Ril.) Cif,
de Manuel y Ana.

Núm. 1'. '1 	 Rodríguez
Barea, de Antonio y Amelia.

Mai'

Núm. 1.154.-Antonio
Nogales. de Antonio y Ri

Núm. 1.1e5.-Ant.onio
Pineda, de Rafael y Carn

Núm. 1.159.-7-José Rodi
clríguez, de José y Mari'

1.163.Rafael
Rosales; de Rafael y Jos

Núm. 1.'176.-Rafael
no, de Rafael y Ascensió]
. Núm. 1.192.-Juan Roa

de Juan y Concepción.
Núm. 1.205..-Joaquil

Nadales, de Juan y Joaq
Núm. 1.207.-Daniel Ru

de Antonio y Natividad.
Núni. 1.220.-:Pabriel

irán, de Gabriel y Josef,
Núm. 1.223.-jessé Ruiz

de José y María.
Núm. r1.22CV.-Benito

drid,- de . Toribio y Leocr
Núm. 1.253:-Simón Se

las. de desconoCidos.
Núm. 1.260.-Eugenio

Alvarez, de Eugenio y
Núm. 1.265.-Luis Sán

do. de Julio y Francisca.
Núm. 1.275.-Rafael Si

eras. de Antonio y Carin
Núm.. 1.278.-Juan Sár

rez, , de Eladia.
Núm. 1.281.-Manuel

llán, de C. Francisco y
Nürn.. '1.283.--Manuel

Merma. de Manuel y R
Núm. 1.287.--Mantiel

Reyes, de "Amena.
Núm. •1.309.-José Mi

rrano Prieto. Manuel y
Núm. 1.313.-Jcisé Sier

de José y Rafaela.
Núm. 1.318.-Rafael

din. de Francisco y Ma
Núm.,' 1.327. - Rafae

Díaz. de Juan y Victoria
Núm. 1.33.1.-Aüberto

Ruetsch. de Alberto y E
'men.

Núm. 1.332.-Fernand(
Varela Ubeda. de -Juan

'Núm. 1.339.-José- Tor
nández, de Soledad.

Núm. 1.363.-Joaquín
Ilón. de Juan y Ana.

.Núm. 1.375. -- Marth
Sáez. de Martín y María

Núm. .379.-Jaime I

Geremía de Jaime y J
Núm. .387.-Alfonso

Rivas. d Manuel y Ana.
Núm. .390.-----Antonio

la Rosé, de Rafaela. .
Núm.. 1.391.-Francis

Alonso, de José y Josefi
Núm. 1.396.-Pelagio

Tienda. Desconocido.
Núm. 1.398.-Angel V

de Jesús y Trinidad.
-Mrn. 1.402.-Rafael

rrés. de. Rafael - y Anton

Vázquez Jiménez, ECileuarf
María.
meNiiúansi: de1.4je2r1.6.12-irrioRayfael

Núm. 1.423.--josé
Millán, de Angel y Dok

Núm. 1.429.-Matías
go Desconocidos.

Núm: 1.440-José Vi
reas, de Enrique y Trin

Núm... 1.443.--1Antonio
tina, de Antonio y Ros

Núm. 1.445.-Clemer
Casa do. Desconocido

o 	
Antonio
18-

CUPO
 OA n yDt oaoE i TE eSr 6Pe as EarlN	

a
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Núm. .22.-Ad01f0 Gómez
de Manuel y María.
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Núm. 35.-Raul Moreno López.

de Manuel y Francisca.

CUPO DE FUENTE OBEJUNA
Núm.. 9._4osé Becerra 	 Bonilla.

hijo de Pedro Y Victória.
Núm. 10.-Antonio Benavente

Moreno. de Braulio y Dolores.
Núm. 24.- Fernando . Cáceres

gallea, de José y Carmen.
Núm. 41.-4osé Maria Cristos

González. de José María y Hernia-

linda.
Núm. 54.--Rafael Espinar Gor-

dilo, de Juan Antonio y Nati-

vidad..
Núm. 59.-Rafael Fernández Cas-

lelo. de Francisco y Luisa.
72-Rael González Ba-

rrena . de Serafin y Eulalia.
Núm. 77.-José Gutiérrez López.

de José Antonio y Camila.
Núm. 78.-Diego Hernández Ga-

la. de Diego y Palmira.
Núm. 82.-Manuel Jurado Rin-

Tia da Jesús * y Magdalena.
Núm. 94.-Alejo Mateo Trivif,

de . Crescenc io y 'Carmen.
Núm. wol.-Bernardind

Merino, de Antonio y Guadalupe.
139.--1Juan León Regaños

Ojeut. de Manuel y Heliodora.
Núm. 150.-Emilio Saldaña Do-

mínguez. de Prudencio y Rosenda.

CUPO DE GUADALCAZAR
Núm. 2.-José Casado Navarro,

hijo de Rafael y Herminia.
Núm. 6.-Manuel Fernández 1:-

ménez. de Cándido y Elena..
Núm. 9.-Antonio Hernán To.-

rres, de Antonio y Dolores.
Núm. 11.-Antonio Jiménez Que-

geri). de Manuel y Visitación.
Núm. 21.-José Rodríguez • Her-

mana. de Francisco y Francisca.
Núm. 22.-Baldomerci Ruiz P,;-

rez. de Carmen.

CUPO DE HINOJOSA DEL DUQUE
Núm 20.-Laureano Calderas

Rodríguez, hijo de José y Agustina.

CUPO DE HORNACHUELOS
Núm. &-Juan Castro. Quintana.

hijo de Antonio y Carmen.
Núm. 17.-,Antonio Jiménez Ro-

lríguez. de Rafael y Maria Carmen.

CUPO DE MONTORO
Núm. 11.-Tomás Barranco m."-

lamia hijo de Francisco Y M
lNúm.- 38. Rafael Expósito Alba -

ele. de Antanioy María.
Núm. 43 -Ildefonso ,Gaitán I .5-

iez de Ildefon% y Mana.
Núm. 47 .-Antonio García Arte

te' rül em.A16ito_ aAntonio 	 Catalina.N
lo. de meirceM9 	 Lopera

lano y Juana.

le 	 72.-Damián López García,
I

e

Núm. 
95. y 

F
. rancisc'a.

le Juan y María Molina Serrano,

ilN0 (. 111.
de
1 . 110.-Miguel Pérez Expó-

Manuela
Núm.2.-Ant

:ateo.

	

	 orno Quintana
de Joaquín y Juana

Núm 120..-Ildefonso Ruano
de Juana 	

Gar -
•

CUPO DE PALMA DEL RIO
Núm. 28•-Angel Castro Fernán-

e,
tm

'', hjg_ (le 	 co,FFrancis 	 e Isabel.
_ !N ! . 31._ raneisco del Corazón
es.J

es
1:1

s.
.m. esconocidos.

''Nao(1.;. ,39.DA ntonio Delgado Ram-
%al8" !e

 

4Aifiedo 	 Rosalia:
ee ._ Rafael 	 Escosura. Se-

"Niro. L .Lidt°afael y Dolores.
e illediosp.

2_R 
J uan Falén Moya, de.

Núm. 103. r-
C Manuel	 José López
Núna,_l, Angeles.

aP°--Jose Luque Rodrí-uez, de Joaquín 'y Felisa.

Romero..

Núm.. 121.-4'icente Ramos Gó-
mez, de Luis y Antonia.

CUPO DE VILLAFRANCA

Náin 1.-Blas Acisclo 	 Reyes,
hijo de Rafael y Francisca.-

N-úm 7.-Rafael de la Cruz Re-
yes, de Micaela.

CUPO DE VILLAHARTA

Núm.. 13.-Pedro Ruiz Pastor.
hijo de Francisco y Antonia:

CUPO DE VILLANUEVA DE
CORDOBA

Núm. 53.-Martín Gil Física, hi-
jo de Martín y Felisa.

Núm. 79„-Victor Luna Coleto, de
Bartolené y Moinuela.

'CUPO DE VILLANUEVA DEL
DUQUE

Núm. 7.-Julio Barbero Pineda,
hijo de Eladio y Purificación.

Núm. 10.:-Obduli 0 Eugenio Jimé-
nez, de Juan B. y Carmen.

Núm. 32.-Rafael Ramírez Durán,
de José Antonio y Otilia..

Núm. 39.-José Sigler Verger,
Juan José y Angelina.

CUPO DE VILLANUEVA DEL REY
Nata. 5.-Fernando Barba Cobos,

hija de._ Rafael . y Julia.
Núm. 15.-Roberto Criado More-

no, de Luis y Lucila.
Núm. 3'1.-Santiago Mariscal Pe-

rea,- de Juan y Encarnación. 	 -
Núm. 49.-Manuel Reyes Ramoe•

.de Antonio y María.

CUPO DE VILLARALTO
Núm. , 4.-Francisco Fernándt./

León, hijo de Julio y .Eleuteria.

CUPO DE VILLA_ DEL RIO
Núm. 12.-Juan Canales Caro,

hijo de Bernabé y Pilar.
Núm. 31.-Juan García Cabrera,

de Alfonso; y Juana
Núm. 55.-Pedro- Benito Morer.9

Vélez, de Pedro y Julia.
Núm. 63.-José Pérez Aroca,

José y María.
Núm. 68.-José Rojas Baeza, tle

Nicolás y Dolores.

CUPO DE VILLAVICIOSA

Núm. 23.--Manuel Cejudo 'Gómez,
hijo de Francisco y 'Hortensia_
• Núm. .73.-Antonio 	 Rcidriguez
Gómez. de Rafael y Villaviciosa.

Núm.. 80.-iAntonio Ruiz Maris-
cal. de Miguel y Josefa.

CUPO DE EL VISO
Núm. .1-Inocencio Fernández

Moreno, hijo de Pablo_ y Josefa.
Núm. 35.-Pablo Pérez Murillo.,

de Luis y María.
NúJn. 37.-Domingo Prados Pon-

les. de Félix y Dionisia.
Córdoba. 17 de julio de 1951...-

El 'Coronel Presidente, Firma ile-
gible.

de

bolas Mllnicipales del Censo Electoral

DOS TORRES

Núm. 3.103
Don Angel Fernández Tribaldos,

y don Juan Sánchez Naranjo,
nombrados Hombres Buenos -del
Juzgado dé Paz de Dois Torres,
por enfermedad del' Secretario de
In Junta Municipal del Censo
Electoral de Dos Torres (Cór-
doba).
Certificamos: Que la Junta Mu-

nicipal del Censo Electoral de esta
villa, ha quedado constituida con-
forme el artículo 11 de la vigente
Ley Electoral Y con las variaciones
que 'determina el Decreto de 29- de

narr,,ST02.1).

N titni . 	 119.-Manuel 	 Moreno
Cumplido, de Antonio y Rosario.

Núm. 139.-Antonio Peso ,Cañe-
le, de Antonio y Rosa. 	 .
•Núm.. 145.-'Francisco Rodríguez

Cabrera, de Francisco y María.
Núm. 146i-José ,Rodríguez

iián, de Rafael y Huertas.
Núuii 156:-Rafael Ruiz Pe'so.

de 'Rafael y Francisca.
Núm. 158.-Bernardo Ruiz Terán,

de Bernardo y Celedonia.

CUPO DE PEDRO ABAD

20.-Antonio 1Gareía La-
va. hijo de . Antonio y 'Concepción.

Núm. 44.-Francisco Tirado Ari-
za, de Rafael y Dolores.

CUPO DE 'PEÑARROYA

Núm. 3.-Bernardo Alba Martín,
hijo de Luis . y Rosa. 	 •

Núm. 8.-Tomás Alvárez Gonzá-
lez, • de Tomás y Luda.

Núm.., 9.--Rafael Alvárez
de José y Casta.

Núm. 10.-Basilio Amaya Cortés,
de Sebastián y Josefa.

Núm. 28.-Juan • Bautista Pérez,
de Jua.n e Isabel.

Núm. 37.-José Blázquez . Pérez,
de Nieves y Manuela.

Núm. 40-Antonio Buendia Ma-
ya,- 'de Pedro y Nicasia. • 	 •

..Núm. 	 Cabanillas
Meléndez, de César y Concepción.

Núm. 49.-Antonio Cárdenas
Sierra: de Antonio y- Gregoria.

Núm. 52.-Luis Carvajal Perea,
de Luis y Concepción.

Núm. 67.7-Teodoro 	 Corraliza.
Bretones. de Juan A. y Adela.

Núm. 72.-Felicianoi Cuenca Puer-
tas. de Santiago y Josefa.

'Núm. 103.-Francisco 	 Gallego
Ruiz. de Jacinto-y--Cecilia.

121.-tCeferino- Gómez Pi-
zarro. de Antonio y Carmen.

Núm. 129.-José Hernández Azo-
ril. de Vicente . y Entencia.

Núm. 164.-Julián Márquez Sán-
chez. de J•oisé y Encarnación.

Núm. 171 . .-EUsebi0 Máximiano
Manzaneda, de Juan José y Ca
lina.

Núm. '183.-Luis Morales Luján.
de Luis y Teodora.

Núm. 190.-Tomás Múrioz Frau -
'II, e Miguel y Rafaela.

. 	 198.-José Murillo Rojas.
de Francisco y Francisca.

Núm. 	 223.---francisco 	 Prieto
Moreno, • de Manuel y . Casilda..

. Núm. 228t.-Juan Ramírez Ver-
-gens, de Pedró y Adriana.

Núm. '239.-Manuel Romero He-
redia. de José y María. 	 -

Núm. 243.-Agustín Romero Sán-
chez. de Pedro . y Manuela.

Núm. 244.-Cándido Rosa Burgos.
de Justiniano y Dolores.

Núm. 257.-Estanislao Sánchez
Ruiz. de Leandro Y Manuela.

Núm. 263.-José Santamaría."Are-
na. de Antonio y Micaela.

Núin. 271-Nieolás Suárez Ta-
rrico, de . Enrique y Amelia.
• Núm. 283.-Hermenegildo Tobains

Molera, de Poliearpo y • Placeres.
Núm. 286.-Alejandro Torrubil

Rodríguez. _de Antonio y Eloisa.
Núm.. 293.-Antonio Vallejo Co-,

rraliza. de Juan José y Francisca.
Núm. 296.-Enrique Zurita Ve-

lázquez, de Francisco y Finilla. .
CUPO .DE POSADAS

Núm. 15.-Miguel Díaz Torrens,
hijo de José y -hafaela.

CUPO DE P.OZOBLANCO
Núm. 106.-Juan Moreno Río:

hijo de Frencisc6 e Isabel.
Núm. 115.-Vicente Pérez Tena

dé Vicente y Servanda

septiembre de 1945 en_ la siguiente
forma:

Presidente, don Tirso Espejo
Blanco, Juez de Paz.

Vice-Presideine: Vocal Propieta-
rio, don Francisca Rodrigo Jurado,
Concejal de mayor edad.

Vocal segundo, don Rafael Reyes
Arévalo, ,par ser ex-juez de Paz.

Vocal tercero, -don Federico Mo-
reno Garcia-AréVallo, por mayor
contribuyente por inmueble.

Vocal . cuarto. don Horacio Mo-
reno Fernández, por mayor con-
tribuyente cdmo ganadero.

Vocab quinto, don Casimiro- Ló-
pez Viñas, por Industrial.

Vocal sexto. don _José Loreto
Fernández Jiménez, por industrial.

Suplente: Vice-presidente segun-
do, don Federico Morena García-
Arévalo, elegido por la Junta.

Vocal primero don Julián More-
no Jurado, corle, Concejal que sigue
en mayor edad al primerq.

Vocal segundo, don José Serrano
Vioque, como exrjuez que sigue en
antigüedad.

Vocal tercero, don José María.
Blanco Moreno, como 'mayor contri-
buyente por inmueble.

Vocal cuarto, don José Rubia Ga-
lán. como mayar contribuyente, co-
mo 'ganadero.

Vocal quinto, don Faustino Espe-
jo Blanco. por Industrial.

Vocal sexto, dan Florencio Rubio
Galán, por' Industrial.

Y pava que conste y remitir al
Excmo. señor. Gobernador Civil 'de
esta provincia, conforme está or-
denado. expedimos la presente que.
firmamos y sellamos' en Dos Torres
a 18 de junio de 1951.-Angel
Ferliárader.-Jua.n Sánchez-IVisty
bueno: El Presidente, Firma ile-
gible.

ENCINAS REALES

Núm. 3.104

Don Juan Apila Arjona, Secretaria
accidental •del Juzgado de Paz de
esta villa y como tal de la Junta
Municipal del Censo Electoral .
Doy fé: Que en la sesión cele-

brada para la designación de !os
locales para los Colegios Electo-
rales de este término municipal,
aparece el acta que literalmente
copiada. dice así:

«Acta de designación de los Lo-
cales para lo Colegios Electorals

En la Villa de Encinas Reales.
a 21 de julio de 1951. Siendo los
19 horas, previa convocatoria per-
sonal de todos los' señores que
constituyen la Junta Municipal de!
Censo Electoral de este término
Municipal-, bajo la Presidencia de
don Cristóbal Algar _Barrera., se
reunieron lös Vocales . don Francis.-
co Navarro Vera, don Juan Gon-
zález Jiménez, don Eladio García •

Vera, den Pedro Reina Ruiz. y don
Juan Prieto Ruiz. con asistencia de-
mi el Secretario y en vista . de haber
número suficiente de concurrentes
para celebrar reunión a tenor del
artículo .13 de la Ley Electoral, el
señor Presidente declaró abierta
la sesión.

Acto seguido. el propio señor
Presidente expuso 'que el objeto de
la presente reunión era de proce-
der a la designación de los locales
de los Colegios 'Electorales de este
término. Municipal, en cumplimiento.
del artículo 22 de la vigente. Ley
Electoral.

Seguidamente y después de lei-
das éstas disuisiciones y cambia.-
das inipresiones respeeto- a los lo-
cales que podían .designarse como,
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anás adecuados dentro de los pre-
ceptos legales para que en ellots se
celebren todas las Elecciones que
se ordenen, • designáronse los si-
guientes,: • •

Para Colegio Electoral del dis-
trito primero, sección . primera, la
escuela de Párvulos situada en
calle Piedras. y que rige doña Gre-
gorja Fernández..

Para Colegio Electoral del dis

tito primero, sección segunda,
Escuela, de niños, número 3, situa-
da en la Calle de Icis Eras.

Para Colegio Electöral del die-
trito segundo, sección primera.
Escuela de niños situada en el lo-
cal de este Ayuntamiento, calle del
Plósito.

Y para Colegio Electoral del dis-
trito segundo, sección primera y
segundfra Escuela de niños situada
en la calle Plaza del, Pilarejo.

Asimismo acordó la Junta, que
en cumplimiento de lo dispuesto en
el párrafo segundo del citado ar-
tículo 22 de la Ley Electoral, se
hiciese púlilica -dicha designación
por medio . de edicto que se fijarán
en la Casa Ayuntamiento y demás
sitios de costumbre y que se ea-
muninue al Excmo. señor Goberna-
dor Civil de la provincia, para su
publicación en el .BOLETIN VFI-

CIAL de la misma, y al Excmo. se-
ñor Presidente de la Junta Pro-
vincial del Censo Electoral.

De todo lo cual, se levanta 11

presente acta que después de leisla
y hallándola conformé, la firman
todos los concurrentes y yo coma
Secretario, der fé.—Siguen las fir•
mas, todos rubricados.—Está el sello
de la Junta Municipal.

El particular inserto es copia -fiel
de su original a que me refiero.

Y para que conste y remitir al
Exern •cl. señor Gobernador Civil de
la Provincia, para su inserción en
èl 'BOLETIN OFICIAL, de la misma,
nona!) la presente de orden y con
el visado del señor Presidente en
Encinas ,Rales, a 21 de j•ulio
1951.—Juan Ayala.—Vistoi bueno.:
El Presidente, Cristóbal Algar.

Confederacion Hidrográ-
fica del Guadalquivir

•
D1RECCION ADJUNTA

Núm. 2.143

'ANUNCIO
P.or don Máximo Sánchez Entra-

Ila, como mandatario legal de su
esposa _doña Purificación Malqueda
de la Torre, domiciliada en calle
Mano de Hierro, número treinta j
tres, Granada, peticiona,rio 'de una
concesión de quince litros de agua
por segundo del río Genil, con des-
tino al riego de igual número de
hectáreas, de la finca denominada
«La Dehesa», del término municipal
de Alanieda (Málaga) 1, se ha pre-
sentado en esta Dirección Adjunta
el correspondiente proyecto, cuyas
características principales son hIS

que se detallan en . la siguiente
NOTA-EXTRACTO

Se proyecta la captación de las
aguas del río, mediante una bomba
aceionada por un motor eléctrica
de 16 H. P. que será instalado en
una caseta construida junto a la
margen izquierda. La aspiración t;

efectúa directamente al río, por un
tubo de hierro y la impulsión se
hace a través de una tubería de ura-
lita de 100 min. de diámetro interior

y 140 iras, de longitud; el agua se
recoge en dos arq.uetas . receptoras y
de éstas parten las acequias que las
distribuyen por toda la zona rega-
ble.

Todas estas obras -están situadas
en terrenos propiedad del peticio-
nario, excepto la captación que se
efectúa en terrenos de dominio pú-
blico.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento, abriéndose un
plazo de treinta días naturales y
consecutivos, que empezarán a con
tarse desde -aquél en que aparezca
inserto este anuncio en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia de Má-
laga.

Durante el plazo señalado podrán
presentarse reclamaciones contra el
proyecto por los que se consideren
perjudicados, en la Alcaldía 'de
Alameda (Málaga), y en la Direc-
ción Adjunta de la Confederación
Hidrográfica -del Guadalquivir, sita
en Sevilla, Plaza de España, -Sector
segundo, en cuya Secretaría y das

.rante las horas de oficina, estará
expuesta el citado proyecto para los
que soliciten examinarlo.

Sevilla, diez de mayo de mil no-
vecientos cincuenta y urna—El In-
geniero Director Adjunto P. A., R.
Suárez . Pazos.

Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir.

D1RECCION ADJUNTA
Núm. 2.535

Concesión de Aguas Públicas-
Habiéndose formulado en esta

Confederación, la petición que se
reseña en la siguiente

NOTA
NOMBRE DEL PETICIONARIO:

don José Medina de Torres, calle
Matías Vidal, diez y seis, Marmo-
lejo, (Jaén).

CLASE DE APROVECHAMIEN-
,TO: Riegos.

CANTIDAD DE AGUA QUE SE
PIDE: veinte litros por segundo.

CORRIENTE DE DONDE HA DE
DERIVARSE, Rio Gudalquivir.

TERMINO MUNICIPAL DONDE
RADICARAN LAS OBRAS y LA
TOMA: Andújar (Jaén).

De conformidad con lo dis-
puesto en el artículo once del
Real Decreto-Ley número treinta
y tres, de siete del enero de mil
novecientos veinte y siete, modi-
ficado por el de veinte y siete de
märzo de mil novecientos treinta
y uno. y disposiciones posteriores
concordantes, se abre un plazo
que terminará a las doce horas
del, día en que se cumplan los
treinta naturales y consecutivos,
desde la fecha siguiente, inclusi-
ve, a la de publicación del pre-
sente anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado».

DUrante este plazo, y en horas
hábiles de" oficina, deberá Presen-
tar el peticionario en las ofici-
nas. -de esta Confederación, sitas
en Sevilla, Plaza de España, Sec-
tor segundo, el proyecto corres-
pondiente a las obras que trata de
ejecutar. También se admitirán
en dichas oficinas y en los referi--
dos plazos y horas, otros proyectos

_ que tengan el. 'mismo objeto que
la petición que se anuncia o sean
incompatibles con él. Transcurri -
do el ,plazo fijado no se admitirá
ninguno más en competencia con
los preaentados.

cido el importe del depósito a h

4, n Si hecha la adjudicación

l
fit 

uudidieo.raultimarse la venta Denle
et.se el adjudicatario a la entrega

precio del remate, se decretara
pérdida del depósito, :que seräe.
gresado en el Tesoro público.

Advertencia.—Los deudores%
causahabientes, y los azreadoreal
potecarios en su defecto, pedrän

, ¿,,,

berar las fincas-artes de que iil
a consumarse la adjudicaci
gando el principal, recargos y

eacri:toui:

notificaciones en la localidad ..

las odtreal .proLcoesd 
deudores

 procedimiento. s que s e a

ón, a lrm.

ra s teros y no hayan designado
sona que se encargue de recibir k,

como los acreedores hipotec
que sean forasteros o desconocide tl

quedan advertidos que se les le
zpor notificados mediante este 
an

a,

cio a todos los efectos legales. (4

mero 4 del artículo 104).
En Fuente Obejuna, a 16 julio,1

1951.—El Recaudador, R. Beltrán,

	.....ennnnnn•

JUZGADO
PUENTE GENIL

Núm.. 3.033

Cédula de notificación

En el juicio de faltas número
de 1951, por daños, que se tramitan
este Juzgado ha sido practicadalati.
guiente tasación de costas.

Derechos de los señores Juez, St-
cretario, Fiscal, Agente y ejecucidc,
29'05 pesetas.

Derechos de Perilús, 20 pest!
Multa impuesta, 20 pesetas. 
Indemnizaciones, 10 pesetas,
Reintegros del juicio, 10 peseta
Total pesetas, 89'05.

Y para que sirva de notificaciónt
condenado a su pago Francisco lb
vas García, cuyo actual domicilioi

paradero se ignora, se le da vista&
la misma por el plazo de tres cliasi
objeto de que la haga efectiva a

impugne, y en este caso con las fc

malidades y en el término previst:
en la Ley, apercibiéndo l e que de ti:

hacerlo le parará el perjuicio al
hubigre lugar.

Puente- Genil a 16 de julio de 19 .5l

- El Secretario, Firma ilegible.

CORDOBA

Núm. 3.060

Enrique Martín González, IW

de Enrique y de Amparo, uarural
Hinojosa del Duque, de estado e

tero, profesión jornalero, de lizrlce

de edad, domiciliado últimam

eo

e
ia

_Córdoba,' .procesado por le! br

de útiles para robó, sumario I96dl

1930, comparecerá en término

días, ante el Juzgado de Inslrual

número uno de Córdoba, bato
cibimiento de que si no lo verific°

parará el perjuicio a que hoya

Córdoba, 16 de julio de 1950,

Vm.:r
ßfa.°F: rEani cJiuse .z ciejulnlisotruAlcccit,101

Secretario P. H.

IMP. FROVfNCIAL—CORIO

La apertura de proyectos, a que

se refiere el artículo trece del
Real Decreto-Ley antes citado, se
Verificará a las doce horas del pri-
mer día laborable siguiente al de
terminación del plazo de treinta
días antes .fijado, pudiendo asis-
tir al acto todos los pe. ticionariös

y levantándose de ello el acta que
prescribe dicho artículo, que será
suscrita por los mismos.

Sevilla, quince de junio de mil
novecientos cincuenta y uno.—E1

Ingeniero Director Adjunto: P. A,

R. Suárez Pazos,

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de Fuente Obejuna

Núm. 3.064

Anuncio para la subasta de inmuebles

Don Rafael ßeltrán Luque, Recauda-
dor de la Zona de Fuente Obejuna.
Hago saber: Que en expediente

ejecutivo que instruyo por débitos a
la Hacienda pública se ha dictado
con fecha de hoy providencia acor-
dando la venta en pública subasta,
ajustada a las prescripciones del ar-
tículo 105 del Estatuto de Recauda-
ción, de los bienes que a continua-
ción se describen; cuyo acto, presi-
dido por el Juez Comarcal se cele-
brará el 27 de agosto de 1951, en el
Juzgado Comarcal a las once horas.

Nombre del deudor, María Jose-
fa Cubero Triviño.

Pueblo en que radica la finca,
Fuente Obejuna.

Su situación y cabida: Casa si-
ta en calle Oscura, número 9, que
linda por la derecha entrando, con
la número 11 de Marcelina Alfaro
Murillo, izquierda con la núm. 7, de
Carmen Pérez Guijo, y por el fon-
do con pajar de la casa número 1 1
de Marcelina Alfaro Murillo, tiene
una extensión superficial de 80 me-
tros cuadrados.—Capitalización de
la misma, 1.500 pesetas.-Cargas que
grava al inmueble, ninguna.—Valor
para la subasta 1.000 pesetas.

Condiciones para la subasta

'I. Los títulos de propiedad de
los bienes (o la certificación supleto-
ria en otro caso) estarán de mani-
fiesto en esta Oficina de Recauda-
ción hasta el día mismo de la subas-
ta, debiendo conformarse con ellos
los licitadores, sin derecho a exigir
ningunos otros.

(De no existir inscritos títulos de
dominio, esta condición se sustituirá
por la de que el rematante deberá
promover la inscripción omitida, por
los medios establecidos en el título
VI de la Ley Hipotecaria, dentro del
plazo de dos meses, desde que se
otorgare la correspondiente escritu-
ra de venta).

2. a Para tomar parte en la subas-
ta será requisito indispensable depo-
sitar previamente en la mesa de la
presidencia el 5 por ciento del tipo
base de enajenación de tos bienes
sobre los que se desee licitar.

3.' El rematante ' Vendrá obligado
a entregar al Recaudador, en el acto
o dentro de los tres días siguientes,
el precio de la adjudicacion, declu-_
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